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6. Efecto de las variaciones de las incapacidades permanentes
a. Aumento del grado de incapacidad por un mismo siniestro

i. Durante la relación laboral con el mismo empleador

En caso de aumento del grado de incapacidad, se considerará en el respectivo Periodo Anual el nuevo grado de invalidez
y al valor que le corresponda en la tabla pertinente, deberá descontársele el valor correspondiente a la invalidez
computada en un Periodo Anual anterior, sea éste del mismo Proceso de Evaluación o de uno anterior.

ii. Durante la relación laboral con otro empleador

Si el aumento del grado de incapacidad se produjere cuando el trabajador se desempeña en una entidad empleadora
distinta de aquella en la que ocurrió el siniestro, dicho aumento deberá considerarse en la evaluación de esta última
siempre que el siniestro se hubiese producido dentro de los cinco años anteriores al 1° de julio del año de la evaluación.

b. Aumento del grado de incapacidad por nuevos siniestros

i. Durante la relación laboral con el mismo empleador

Si el aumento del grado de incapacidad se produce por nuevos siniestros de origen profesional, ocurridos en una misma
entidad empleadora, será aplicable lo señalado en el numeral i) de la letra a) de este número.

ii. Durante la relación laboral con otro empleador

Si el aumento del grado de incapacidad se produzca como consecuencia de un nuevo siniestro de origen profesional
ocurrido en una entidad empleadora distinta a aquélla en que se originó la anterior incapacidad, el grado de invalidez
profesional a considerar será el que resulte de la diferencia entre el nuevo grado de invalidez y el grado de invalidez
anterior.

Ejemplo:

En el Proceso de Evaluación del año 2017, a un trabajador se le ha dictaminado una incapacidad permanente con un
grado de invalidez del 27,5%, durante el segundo semestre del año 2016. Este trabajador se cambia de trabajo durante
el primer semestre del año 2017 y en la nueva entidad empleadora le ocurre otro accidente del trabajo en el mes de
febrero de ese año y en el transcurso de ese semestre se le asigna una incapacidad del 50%.

En la primera entidad empleadora se deberá considerar, para el cálculo de la Tasa de Siniestralidad por Invalideces y
Muertes, el valor 0,50, que corresponde al grado de invalidez 27,5%, dictaminado producto del primer accidente. En la
segunda entidad empleadora, se deberá considerar el segundo accidente, es decir, sólo la diferencia entre los dos
grados de invalidez dictaminados (50%- 27,5% = 22,5%), grado al que le corresponde el valor de 0,25 de la Tabla N°1.

c. Muerte con evaluación previa de incapacidad permanente

El inciso Bnal del artículo 3° del citado D.S. N°67, dispone que la muerte se considerará siempre que no hubiere mediado
una declaración de invalidez igual o superior al 15%, derivada del siniestro que la causó. Por consiguiente, no procede
computar la muerte cuando en relación al siniestro que la causó, ha habido una evaluación previa de incapacidad de 15% o
más, caso en el cual debe considerarse sólo el valor correspondiente a la invalidez en el Periodo Anual en que se declaró.

Ejemplo:

Si en un Periodo Anual, un trabajador sufre un accidente del trabajo producto del cual se le dictamina un grado de invalidez
del 70% y durante un periodo anual posterior el trabajador muere a causa de ese siniestro, la muerte del trabajador no
deberá considerarse en el cálculo de la Tasa de Siniestralidad por Invalideces y Muertes de su entidad empleadora, sólo
deberá considerarse en el Periodo Anual en el que se declaró el grado de invalidez de un 70%, el valor 1,5, que es el que de
acuerdo con la tabla N°1 corresponde a ese grado de invalidez.
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